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A J Í U T C Ü O U O / I C I A L . 

WA> leyes, ordenes y «ñut ido, que naysn oe i aseriarse en 
ie» BÜHTIUM oncíALi» te han de mandar al Jefe Político 
cespeciivo, por cuyo conducto se pasarán i 1 i Rütores de 
los mencionados periódico*. 

/ fi.-d.- J/.JVÜ i ' 6 rfe Abrü de 1S39.) 

SSe í>ab]Icu i o J o s l o s d í a s , © i c e p t o loa d o m i n g o * . 

PRECIOS 7>i SCSCRICIOS.—En esta capital, llevado á domicilio, 2'50 pe.etas men-
SU>IPS anticipadas; ím-ra de ella 3'50 al mes; 9 el trimestre; 13 el semestre, y 
2S'50 por un año—Se -idmiten suacrieionet en Madrid, en la Administración del 
BOLETIR, plaza de Santiago, 2.—Fuera de estacapital, directamente por nwdio de car
ia a l a Administración,con inclusión del importe del tiempo de abonoen sellos.—Un 
numero suelto, 50 céntimos de peseta. 

A D T l M I I O l a « A l T i - c . : / ( . . 

Las disposiciones de las Autorida l»s. excepto las qne 
sean á instancia de parte no pobre, «e insertará.. < ficialmenle; 
asimismo cualquier anuncio concerniente al s»rvicio oac onal 
que dimane de las mismas; pero los de interés particular 
pagarán 50 céntimos de peseta por cada linea de inserción. 

Negociado '2.°—Circular. 
t 

Segua lo preceptuado en el ar t . 150 | 
¿e la ley municipal, el 15 del actual ter- j 
mina el plazo para la presentación en es
t e Gobierno civil de los presupuestos for
mados por los Ayuntamientos y aproba
dos por la Junta municipal para el pe
ríodo económico de 1880 81; y aproxi
mándose aquella fecha, y siendo muchas 
las corporaciones municipales de esta 
provincia que aun uo han licuado un 
Mtkori i > tan importante, so lo recuerdo, 
pr - \ i ii"iido á los Alcaldes, Concejales y 
Secretarios que estoy dispuesto á exigir 
la mas estrecha responsabilidad á los 
que no cumplan con lo prevenido en la 
ley muñí ipal y en la Real orden de 17 
de* Enero de 1879, citada en la circular 
de'trate Gobiomo que aparece inserta en 
el BOLKTIN OFICIAL de 9 de Febrero úl
timo. 

1» t Tramándose en referida Real or
den que las corporaciones indicadas con
signarán en su presupuesto la sexta par
t e de los débitos atrasados que tuvieren 
pendientes do pago á favor del Tesorero 
publico, encargo á los Alcaldes de los 
pueblos que no se encuentren en este 
caso, que hagan constar por medio de 
certificación que no adeudan cautidad 
aUruw. por mencionado concepto, cuyo 
doi'uuiento so unirá al presupuesto. 

Madrid 3 de Maree- de 1880.=E1 Go
bernador, A. Conde de Heredia-Spínola. 

I). Luis Martosy Potestad, Conde de He-
red ¿a-Spí ñola, Gobernador de la pro
vincia de Madrid. 

10 
l lago saber que D. José" Amoros y 

Labuig , vecino de esta Corte, ha presen
tado cu este Gobierno de provincia el dia 
6 del actual uua solicitud pidiendo la 
propiedad de 12 pertenencias de una mi
na do hierro, que teudrá por nombre Jus
ticia, sita en el punto llamado La Perri
lla» termino municipal de Horcajuelo, 
distrito municipal del mismo. 

£1 terreno registrado liúda al Norte 
coa tierra de Salustiana Sanz; al Sur 
herederos de Miguel Hematía; al Esto 
con terreno de Antonio Umbría, y al 
Oeste cou terreno de Agapito Sanz. 

Designa las 12 pertenencias que soli
ci ta en esta forma: se tendrá por punto 
<le partida un pozo autiguo en propiedad 
de Anastasio tbañez, desde el cual se 
ntediiHu al Sur loo metros, colocando la 
Primera estaca; desde ésta en dirección 
Levante 100, colocando la segunda; des
de ésta, formando ángulo rectoy en direc-
ctuu Norte, 400, fijando la tercera; desde 
'feta, formando también ángulo recto y 
*üdir.:ccion Oeste, 300, colocándola cuar
ta ; y desde ésta, formando ángulo recto 
5 en dirección Sur, 400, y se colocará la 
Quinta estaca, y desde ésta en dirección, 
J*erante hasta encontrar la primera, 200, 

quedando cerrado el rectángulo de las 
pertenencias solicitadas. 

Y habiendo admitido por mi decreto 
de esta fecha la solicitud de registro, he 
acordado so publique por tue lio de edic- • 
tos en el BOLETÍN OFICIAL lo la provin-
cia, en la tabla de auuucios de esto Go
bierno ile provincia y en el pueblo do : 
Horcajuelo, en cumplimieuto de lo dis- ! 
puesto en el art . 23 de la ley de Minas 
de 6 de Julio de 1859, con el fin de que 
los que so creau cou derecho presenten 
sus oposiciones á mi Autoridad dentro del 
plazo de C0 dias. 

Madrid 13 de Febrero do 1S80.= 
A. Conde de Heredia-Spinola. 

i). Luis Martos y Potestad, Conde de H 
re.lia-Spínola, Gobernador d é l a pro
vincia de Madri 1. 

Hago saber que D. José Amorós y 
Labaig, vecino de esta Corte, ha presen
tado en este GroMornO de pr»viacii el 
dia 6 del actual uua soü.ritu l pt Hondo 
la propiedad do 12 pcrtencnclis de una 
mina de hierro, que tondrá por nombre 
Pdris, sita en el puuto llamado Majita 
el Rayo, término municipal de Horcajue
lo, distrito municipal del mismo. 

El terreno registrado linda á los cua
tro vientos con propiedad de D. Felicia
no Vera. 

Designa las 12 pertenencias que 
solicita en esta forma: se tendrá por 
punto do partida una calicata á 30 me
tros del agua que baja do Majita el R i -
yo, y 30 metros por enc ina de la vereda 
que va cío la Vocea á Raja londo; de dicho 
punto de partida se mediráu al .^ur 100 
metros, colocando la priuera estaca; des
de ésta á Levante se mediráu 100 me
tros, colocando la seguuda estaca; des le 
ésta, formando escuadra y en direcciou 
Norte, se medirán 400 metros, colo
cando la tercera; desde ésta, ou escua
dra también y en dirección Oeste, se 
mediráu 300, colocando la cuarta; desde 
ésta, formando escuadra y en direcciou 
Sur, se mediráu400, colocándola quiuta, 
y desde ésta eu direcciou Este - se medi
rán 200 hasta encontrar la primera, 
quedaudo cerrado el rectáugulo. 

V habiendo admitido por mi decreto 
de esta fecha la solicitud do registro, he 
acordado se publique por medio de edic
tos eu el BOLKTLN OFICIAL de la provincia, 
en la tabla de anuncios do este Gobierno 
do provincia y eu el pueblo de Horca
juelo, eu cumplimiento de lo dispues
to en el art . 23 do la ley de Mina3 
de 6 do Julio de 1859, con el fio de que 
los que se creau con derecho preseuten 
sus oposiciones á mi Autoridad dentro 
del plazo de 60 dias. 

Madrid 13 de Febrero de 1880.= 
A. Conde de Heredia-Spínola. 

D. Luis Martos y Potestad, Conde de He
redia-Spinola, Gobernador de la pro
vincia de Madrid. 

Hago saber que D. Francisco Sauchez 
Bernardos, veciuo de esta Corte, ha pre

sentado en este G)biorno de provincia el 
i!-i 30 do Enero una solicitud pidiendo la 
propiedad do 12 pertenencias de una mi
na de h'-erro, que teñ i rá por nombre Con
suelo, sita e n e ! panto* lia n i lo l i s Ca
bezuelas, término municipal de Horca
juelo de la Sierra, distrito muuicp il del 
mismo. 

El terreno registrado linda al Norte 
cou Umbría d -1 Z irzoso; al S.ilieuto cou 
posesión de Primitivo íbañ?»z; Mediodía 
tierra de Salustiauo Sauz, y Poniente con 
herederos de Melitou Feruanlez. 

Designa las 12 pertenencias que so
licita eu esta forma: so teudrá por puuto 
do partida una calicata (labor autigua) á 
un metro de profundidad, siete pies do 
ancho por ocho de largo, mío se halla á 
la cabecera do la posesión de S i l u r i a n o 
Satis; y dos metros en dirección Salien
te de la tierra de Primitivo Ibañoz; des le 
el punto de partida se rae lirán en direc
ciou Norte, 20 grados Este, 200 metros, y 
se fijará la primera estaca; des leés ta se 
medirán en direcciou Saliente 200 metros 
y se fijará la segunda estaca; desde ésta 
se me lirán eu dirección Mediodía y cou 
los mis n >s grados, 400 metros, fijáadosa 
la terceri estaca; desde ésta y con los 
mismos grados en dirección Poniente 300 
metros, y se fijará la cuarta; desle ésta 
se medirán en dirección Norte, 20 gra.ios 
Este , 400 metros, fijándose la quinta, y 
desdo ésta so meltrán 100 metros oou 
igual número de g-a los á Salieute, cer
rando el perímetro. 

Y habiendo admitido por mi decreto de 
esta fecha la solicitud de registro, he 
acordado se publique por medio de edic
tos en el BOLEH.N OFICIAL de la proviu-
cta, en la tabla de auuucios de este Go
bierno de provincia y eu Horcajuelo de 
la Sierra, eu cu npliraiento de lo dispues
to en el art . 23 de la ley de Minas de 6 
de Julio de 1859, cou fiu el do que los que 
se crean con derecho presenten sus opo
siciones á mi autoridad dentro del plazo 
de G0 dias. 

Madrid 13 do Febrero de 1830 .= 
A. Coude de Heredia-Spíaola. 

Diputación provincial. 

Sesión de 13 de Febrero de 1880. 
PEE8IDEXCIA DEL SESoR «CONDE DE LA 

ROMERA. 

Señores que asistieron: 
Calvo. —Oassá. —Foronda.—Guiileu 

(D. Mariano) .--Gómez Parreño.—Lopez.— 
Martínez Aparicio.— Mirtiu Murga.— 
Morales.—Morcillo.—N arbon. —Ortiz.— 
Pozo.— Prast.—Regidor. — Revuelta.— 
Rojas.— Sánchez Merino. — Serautes.— 
La Torre (Secretario). — San Martin de 
la Vara (Secretario). 

Abierta la sesiou á las tres de la tar
de, se leyó y fué aprobada el acta de la 
anterior. 

Entrando eu la orden del dia, se dio 
cuenta dolos dictámenes emitidos por 

las respectivas Comisiones, acordándose 
lo siguiente: 

Comisión de Festejos. 
Pedir informe á la Asociación de Iuge-

nicros agrónomos acerca de las bases y 
con.licioues necesarias para l levará cabo 
la proyectada creación de una estación 
agrouó nica en esta provincia do Madrid. 

Comisión de Beneficencia. 
N í g i r el ingreso ou ol H)3pic io del 

niñ) Luis Llorante Mtrtin, por no ser 
natural d i la provincia Le M t lri 1. 

Acceder á la pretensión de Cipriano 
Sanz H sras, y disponer le sea e n t r e g i l a 
s u s o b r i u t l a acogida delH>spicio Sa-
l u s t i a u a F í r m a l e / , y Sin/., y manifes
tarle que solicite por separado ei ingreso 
en dicho establecimiento de la n iñ i Ra
mona Fernán loz, cou el fin de tustruir 
el oportuno expe diente. 

Remitir al D.rector de la Inclusa la 
solicitud ds Rtmoa Fernandez <¿ t intata 
pidiendo prohijar á la expósita Miría, á 
fiu de que cou arreglo al reglamento 
para la intervención do la Jun ta le Da
mas en lich) Establecimiento, dé á la 
mon Monada instancia ef curso correspon
d i e r e . 

Devolver á D. Ra non Blanco la fiaa-
za que tieue prestada como contrat is
ta del suministro de pastas alimenticias 
á los Establecimientos, por haber tormi-
nado su contrato sin .-ejpensabilidad. 

Devolver al mismo contratista la fian
za que prestó, correspondiente al sumi
nistro de pin al H jsptoio y hospital de 
Sau Juan de Dios. 

Admitir la dimisiou al Médico de nu
mero de la Bsuefuencia D. Primitivo 
Ayuso, y dispouer se corra la escala pa
ra cubrir la vacante. 

D sp raer que el i: i 11 del corriente, á 
las los d e l a t a r l e , dé principio el r e -
con>ciniento facultativo de la plaza de 
toros, de sus depenleuc¡a3 y enseres, 
couforme previeue la cmdiciou 5.* del 
contrato do arrendamiento de dicho lo
cal, autorizando á los Sres. Visitadores 
do la plaza para que coucurrau á dicho 
acto en representación de la Corporación, 
al mismo tiempo que el Sr. Arquitecto 
provincial; y reclamar dol archivo de es
crituras públicas testimonio legal do la 
mencionada escritura le arrendamiento. 

Manifestar al Sr. Decano del Cuerpo • 
mélico de la Beneficencia, contestando 
á su consulta, que sólo se admita para 
las oposiciones á las plazas de Ayudan
tes mayores á los que hubiesen termina-
dj su carrera siendo practicantes de la 
Beneficencia proviucial: queso admita á 
los que teuiendo aptitud legal para seguir 
las asignaturas del Doctorado, uo estén . 
matriculados en el presente curso: que el 
tiempo que se fija para la duración del 
destino de Ayudante mayor sea el de un 
año anular solar, sin coutarse para ello 
el que se sirva antes de empezar dicho 
año: que si de los exámenes que se van 

i á verificar no fuesen aprobados los indi
viduos necesarios para ocupar las plazas 
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que se sacan á oposición, las qae resulten 
Tacantes se proveerán interinamente y á 
propuesta del Sr. Decano entre los iudi-
viduos que resulten aptos para ello; y que 
el dfstiuo dado en esta forma durará só
lo hasta el próximo Setiembre en que 
tendrán lugar nuevas oposiciones. 

Desestimar la pretensión producida 
por I). Baldomero Gouzalez Alvarez pi
diendo ser colocado el primero de los 
Médicos supernumerarios de la Benefi
cencia en vez de estar el tercero, y dis
poner se este* a l o acordado sobre este par
ticular. 

Dejar sobre la mesa un dictamen re
lativo á la celebración de nuevos exá
menes de aptitud para practicantes de 
medicina. 

Comisión de Personal, 
Correr la escala de Capellanes de la 

Beneficencia y nombrar Capellán 5.° de 
la clase de terceros, con el carácter de 
interino, á D . Eladio Hilarión de Guinea y 
Gómez.* 

Nombrar Peón caminero de la pro
vincia á Juan Ropero, licenciado del 
ejército. 

Nombrar Peón caminero de la carre
tera de Torres á la de Loechcs á Fa-
cuudo Bueno y García. 

Comisión de Fomento. 
Disponer se amplíe el plazo para la 

terminación de las obras del camino de 
Boadilla del Monte á la carretera de E x 
tremadura a seis meses, que empezarán á 
contarse desde la fecha en que so de ter
minado el expediente de ocupaciou del 
terreno que corresponde á la dehesa de 
los Carabanchelcs. 

Informar al Sr. Gobernador que siem-

f»re que por medio de perito se justifique 
a imposibilidad de establecer sobre otros 

predios la servidumbre do acueducto que 
Doña Romualda García Charlofé preten
de so imponga sobre un terreno de Don 
Carlos Eizaguirre en las afueras de la 
puerta de Fuoncarral de esta Corte, pro
cederá á la imposición de la misma en 
los términos solicitados, debiendo en tal 
caso abonarse previamente lo que corres
ponda con arreglo al ar t . 88 de la ley do 
aguas de 13 de Julio del año último. 

Aprobar definitivamente el proyecto 
para la construcción de una atarjea sobre 
el caz del Congosto en el camino de Mo-
ra ta á Perales de Tajuña, abonándose 
por la provincia las cuatro quintas par-
tes de 1.1(58*30 pesetas A> que asciende 
el presupuesto de dicha obra con cargo 
al crédito consignado para construcción 
de caminos, y la quinta parte restante 
por el Ayuntamiento de Morata, autori
zándose al Director facultativo para rea

lizarla por administración, á cuyo ño se 
librará á s u nombre la mencionada can
tidad, tanto por parte de la Diputación 
como del Ayuntamiento de Morata. 

Comisión de Gobernación. 

Manifestar al Sr. Gobernador los de
fectos de que adolece el expediente ins
truido por el Ayuntamiento de Quijorna 
en solicitud de que se le autorice para 
enajenar la tercera parte del 80 por 100 
de sns bienes de propios con destino á la 
construcción de un camino vecinal, á fin 
de que haciendo saber dichos defectos al 
Ayuntamiento de Quijorna, pueda éste 
subsannrlos. 

Informar al Sr. Gobernador que el 
Ayuntamiento de Pezuela de las Torres 
puede ser autorizado para realizar las re
paraciones que proyecta en la casa con
sistorial con el importo de la tercera par
te del 80 por 100 de sus bienes de pro
pios desamortizados. 

Manifestar al Ayuntamiento de Ma
drid que procedo redacte do nuevo la 
base en que pretende reformar las Or- J 
denanzas muuicipales vigentes en lo que ' 
se refiere á la construcción de sotabancos 
en calles de 1.° y 2.° orden, en el sentí-
do que considere más acertado para el 
objeto que se propone, y una vez llevado 
á efecto, esta Corporación acordará en 
vista de lo dispuesto eu el ar t . 76 de la 
ley municipal; y que en cuanto á los 
acuerdos adoptados por dicho Ayunta
miento en 15 de Diciembre de 1873 y 6 
de Diciembre de 1875, esta Corporación 
no considera procedente ocuparse de 
ellos, toda vez que no habiéndose someti
do á la aprobación del l iobernadory Di
putación, carecen por completo de fuerza 
ejecutiva y no pueden surtir efectos lega
les, con arreglo á lo dispuesto en el ar
tículo 71 de la mencionada ley. 

Aprobar la liquidación practicada por 
Coutaduría, según la cual el importe de 
las dietas devengadas por el Comisiona
do de apremio contra el Ayuntamiento 
de Barajas, D. José Caballero, asciende á 
434 475 pesetas; y mauifestar á dicho 
Ayuntamiento la obligación en que se 
halla ile satisfacerlas si en el plazo im-
prorogable de ocho diaa uo prueba la ver
dad de sus afirmaciones respecto á la 
estancia en aquel pueblo del Comisiona* 
do de que se trata, entendiéndose que si 
no lo hiciera, deberá darse á este acuerdo 
carácter de definitivo. 

Terminada la orden del día y no ha
biendo más asuntos de que tratar , se 
levantó la sesión.=K1 Presidente, El 
Conde de la Romera .=Los Diputados 
Secretarios, .losé La-Torre V-jllanueva.= 
Rafael San Martin de la Vara. 

DATA. 
Son Data 23.707 pesetas 92 céntimos entregadas por mí en e l . periodo de 

esta cuenta á la9 Cabezas de los partidos judiciales de la provincia para 
atender á los gastos de sus cárceles respectivas, seguu por menor expresan 
las relaciones de Data que se acompañan y acreditan los libramientos ex 
pedidos por la Contaduría de fondos do esta provincia, i saber: 

Satisfecho al pueblo de Alcalá de llenares para gastos de la cárcel del parti
do, según relación núin. I 

ídem al de Colmenar Viejo, seguu relación núm. 2 
ídem al de Chinchón, seguu relación núm. 3 
ídem al de Gecafe, según relación núm. 4 
ídem al de Navalcarnero, según rolacion niim. 5 . . . . . 
ídem al de San Martin de Valdeiglesias, según rclaciou núm. 6 
Ídem al de Torrelaguna; según relación núm. 7 
ídem á los mismos partidos judiciales en concepto de resultas de presupues

tos anteriores, seguu relación núm. 8 
ídem id. por reintegros, seguu Tclacion utim. 9 

loTAL. . . . . . . . . . . . . . . . . 

DSPOSITARÍA B I FONDOS PROVINCIALES D* LA D.S. MADRID. 
Ejercicio de 1878-1379.—Periodo ampliado. 

CUENTA ESPECIAL DE CÁRCELES. DE PARTIDO. Cuenta general documentada, correspondiente a los seis meses del período ampb/.do del c i 
tado año económico, que en virtud de lo prevenido por el Real decreto do 13 de Abril 
de 1S75 rindo yo D. Severiauo Medina y Cuenca, .Depositario de feudos provinciales, 
comprensiva de las cantidades recaudadas de los pueblos de la provincia desde 1.° de Julio 
de 1879 á fin de Diciembre de l s79 por sus cuotas.para el sostenimiento do las careóles de 
mrtido- lo libtado á las Cat-ezas de distrito durante el mismo periodo, y Inexistencia que 
para el próximo ejercicio resulta á fnvor de cada una de estas respectivamente, á sal>er: 

CARGO. 
Primeramente son Cargo 8.343 pesetas 4 céntimos que resultaron de exis

tencia en 30 de Junio de 1879, según aparece do la cuenta del período corrien
te del ejercicio de lü78 á 1879, según relación núm. 1 

Son más Cargo 15.418 pesetas 88 céntimos á que ascienden las cantidades 
recaudadas durante el periodo de esta cuenta en esta Depositaría por el con
cepto que expresan las relaciones de Cargo que se acompañan y acreditan 
los cargaremes que he firmado y se han expedido por la Contaduría de fon
dos de esta provincia, á sal>cr: 

Por lo recaudado en los pueblos del partido judicial do Alcalá 
de Heuares. seguu relación núm. 2 5.483*84 

Por id. del de Colmenar Viejo, según relación núm. 3 2.388*12 
Por id. del de Chinchón, seguu relación núm. 4 444*07 
Por id. del de Getafe, según relación núm. 5 1 759*95 
Por id. del do Navalcarnero. según relación núm. 6 1.141*16 
Por id. del de San Martin de Valdeiglesias, según rolacion nú

mero 7 • . . 1.150*70 
Por id. del de Torrelaguna, según relación núm. 8 1.7G9'77 
Por id. de los mismos parados judiciales en concepto de resultas 

de presupuestos anteriores, según relación núm. 9 1.281*28 
Por i í . de id. por reintegros, según relación ntim. 10 

Pesetas cent». 

8.343*04 

Pesetas cé'nt». 

7.725*24 
3.723'7i 
3.012 £33 
1.7ó3'05 
2.305*41 
Mr>0'70 
2.408*97 

l.fi2l'fii 

23.707*92 

RESUMEN. " w U 8 " n K 

Importa ol Cargo • 23.7ÓT92 
IdenilaData 23.707*92 

Existencia que. re*uU't ¡xtm 1.* de Enero de 18SU, 
según por menor se iteUtlla en la relación de Dato 
número 10 54 

De manera que importando el Cargo la cantidad do 23.7**1 pesetas 92 céntimos, y la 
Data 23.707 pesetas 92 cuntimos, justificados uno y otra con los documentos que se acom
pañan á las relaciones respetivas, según queda demostrado, resulta por saldo de esta cueu-
taon tin do Diciembre próximu pasado la suma de M pesetas, según ajxareccdo la misma; 
de cuya existencia me haré cargo por primera parada en la cuenta correspoudiento al 
periodo del ojercicio de 1879 A 1880 para igualación do la prescute. la cua l es cierta 
y verdadera á mi saber y entender, salvo error ü omisión,; y así lo juro y firmo en Madrid 
a 20 do Enero de 18S0.=KL Dci>ositario do foudos provinciales, Severiauo Medina. 

D. Francisco Augústin y Dávila, Contador interino de íoudos provinciales. 

CKRTIFICO: QUO examinada la cuenta quo precede, oucuentro conformes todos los documen
tos do Cargo y Data que la componen, los quo intervenidos por mí y sentados ou el libro 
Correspondiente, arrojan la misma existencia de 54 jwsetas que en ella figuran. Y jara 
tos efectos oportunos firmo la présenlo, visada por el Sr. Presidente de la Diputación, en 
Madrid á l . ' d c Febrero do 1^0 .=V.* B.°=l£l Presidente de la Diputación provincial, 
Romera. = Francisco Augústin y Dávila. 

15.418*88 

23.701*92 

Comisión Provincial. 

Sesión de 19 de Febrero de 18P0. 

Abierta á las tres do la tarde bajo la 
presidencia del Sr. Revuelta y con asis
tencia de los Sres. Sirantes, Pozo, Nar-
bon y Morales, se leyó y fué aprobada ol 
acta"de la anterior. 

Se d i o cuenta del despacho ordinario 
y se acordó: 

Oficiar al Alcalde de Ciempozuolos 
para que presento ante lu Comisión el 
jueves próximo 26 del corriente al quin
to nñm. 288 do la Inclusa en el reem
plazo de 1870, Manuel García López, quo 
se encuentra en la Gasa do salud do 
aquella población; y en caso de no podor 
verificarlo, quo lo manifieste con la bre
vedad posible. 

Remitir al Sr. Juez de primera ins
tancia de Alcalá de Henares la certifi
cación que reclama! del ingreso en caja 
de los quintos por el cupo de dicha ciu
dad en el primer reemplazo de 1875, que 
tuvo lugar en 30 de Marzo y 30 do 

| ciembre de dicho año, respectivamente. 
Dada cuenta de los asuutos puestog 

J al despacho, se acordó: 
Remitir al Sr. Gobernador para los 

efectos oportunos la copia certificada de 
cuatro acuerdos de la Comisión munici
pal de quintas del distrito de la Inclusa, 
excluyendo de su alistamiento para el 
presente año á otros tantos mozos com
prendidos primitivamente eu el mismo, 
que han justificado no tener la edad pre-
preventda por la ley. 

Hacer presente al Sr. Gobernador el 
deseo de la Comisión de que se exija con 
toda severidad la responsabilidad á 
quien corresponda por el hecho de ha
berse presentado para ser visada en el 
Gobierno una certificación de quintas 
que aparece expedida A favor de un Ma
nuel Lagar y Fernandez, con el numero 
224 del sorteo en el distrito del Hospicio 
y reemplazo de 1877, que remitida á in
forme de esta Comisión provincial ha 
resultado evidentemente falsa. 

Rectificar el nombre del quinto nú
mero 156 del distrito de Bueuavista en 

el reemplazo de 1879. que al folio W del 
libro eorrospon .líente á dicho año expre
sa por equivocación haber cubierto plaza 
cou los de Antonio Oteiza Variniigu en 
\cz de Antero Otcizu B;trinaga, cou que 
figura en las actas de alistamiento y sor
teo de dicho distrito; expidiéndose certi
ficación do oste acuerdo y remitiéndola 
do oficio al Sr. Jefe del batallón de Es
cribientes y Ordeuauzas en que presta 
servicio el interesado. 

Resolver en el sentido que á conti
nuación se expresa las competencias si
guientes sobre mejor derecho á la inclu
sión en los alistamientos respectivos de 
varios mozos. 

A favor del distrjto del Congreso la 
entablada con el Ayuntamiento de Santa 
Cruz de la Zarza (Toledo), respecto á la 
del mozo Antonio Gallo y López, por jus
tificarse la residencia dol padre eu dicho 
distrito en la forma prevenida por la ley, 
comunicándose á aquella Comisión pro
vincial á fin do quo disponga que el 
Ayuntamiento de Santa Cruz excluya al 
referido mozo de su alistamiento, ó en 
caso de no conformarse con esta resoiu-
ciou. lo participo para los efectos dob 
artículo 69 de la misma. 

A favpr del distrito del Ceutro la 
entablada con el Ayuntamiento de Los 
Tojos (Santander), por justificarse qu» 
el padre de José Antonio Jesús González 
y González, cuya inclusión- se discute, 
ha residido en dicho distrito con casa 
abierta 15 meses y 27 dias durante los 
dos últimos años, comunicándose esta 
resoluciou á la Comisión provincial de 
Santander á fin de que ordene al Ayun
tamiento de Los Tojos excluya á dicho-
mozo de su alistamiento, ó en caso de no 
couformarso con ella, lo participe par* 
los efectos del art . 69 de la ley. 

Informar al Sr. Gobernador lo siguien
te respecto á los expedientes que á con
tinuación se expresan: 

Morata.—Que no parece necesaria 1» 
I aprobación de la venta de varias terrenos 

sobrantes del camino des le dicha villa 
á Perales, que, el Ayuntamiento ha creí
do debía solicitar del Mini-tf»rio de la 
Gobernación de conformidad con la Real 
orden de 17 de Abril de 1879, puesto que 
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dicba disposición sp.lo exige cuando so 
trata Je cesión á titulo gratuito de bie
nes del Municqio, y la enajena* ion 
objeto del expediente es de aquellas para 
que autoriza á lo6 Ayuntamientos el ar
tículo £5 de la ley municipal, con las for
malidades de la Real orden de 5 de No
viembre de 1 8 7 8 ; llamando la atención 
del Sr. Gobernador sobre la diferencia 
que se advierte en las dos tasaciones 
verificadas. 

Madrid.^ Presupuesto para la segun
da mitad del ejercicio de 1 8 7 9 - 8 0 y para 
todo'el próx:mo de 1 8 8 0 8 1 , formados 
por la Comisión permanente de r ó s i -
tos.—Completados con la parte de iugre-
goade que ante» carecían, puede recaer 
la aprobación superior respecto á les 
mismos. 

Parla.—Cuentas municipales de 
1869-70. — Podrán ser definitivamente 
aprobadas una vez solventados por los 
cuentadantes los dos siguientes reparos: 
1.° Manifestar el ejercicio en que ha te
nido ingreso el importe de recargos sobre 
las contribuciones directas correspon
dientes al 2 . ° trimestre del año de la 
cuenta, ó fci so han incluido en alguna 
compensación; y 2." «Justificar la inver
sión de las cantidades percibidas respec
tivamente por los Profesores de Instruc
ción primaria para gastos de material. 

Moraleja de Enmedio.—Cuentas mu
nicipales de 1 8 6 9 70 .—No resultando 
ningún reparo acerca de las mismas, pue
den a-probarse. 

Móstoles.—Cuentas municipales de 1 

18G9-70.—-Para que recaiga la aproba- 1 

cion definitiva deberán manifestar los i 
cuentadantes en qué ejercicio ingresó el 
importe, del segundo semestre por recar
go sobre las contribuciones directas, ó f-i 
fué incluido en alguna compensación. 

Jtíadrid.— Que nada aparece contra
rio a las leyes del y ais y puede dárseles 
el curso que proceda en los reglamentos 
4o la Sociedad dramática titulada César 
y la de recreo Círculo de Buenavista. 

Y no habiendo más asuntos de que 
tratar, se levantó la sesión, de que certiíi-
co.= Kl Vicepresidente, Dionisio de Re
vuelta, = l i l Secretario, Camilo Pozzi. 

Negociado dr Quintas.—Circular. 
Publicado en la Gaceta dol 2 8 de Fe

brero el repartimiento de los 6 5 . 0 0 0 

hombres que por Real órdeu de 24 del 
mismo se llaman al servicio activo, y 
correspondiendo á la provincia de Madrid 
el cupo de 2.146 soldados, esta Comisión 
provincial cree oportuno dirigirse á los 
Ayuntamientos fijando algunas reglas, 
encamiuadas á que las distintas opera
ciones del reemplazo anteriores á lado 
la entrega en caja, se verifiquen, igual
mente que esta última, con la exactitud 
y regularidad necesarias á evitar incon
venientes y dudas en cuauto á la aplica
ción de la novísima ley de reemplazos, 

3ue si bien vigente en el año anterior, 
ebe aplicarse en el actual en toda su 

integridad, y sin las limitaciones estable
cidas por el artículo transitorio de la 
misma. 

Primera. Los Ayuntamientos remiti-
ráu con anticipación al día de la entrega, 
que será el 2 9 de Marzo próximo, las ac
tas de declaración de soldados, redacta
das en la forma qnc previene el ar t . 7 . ° 
del reglamento para la declaración de 
exenciones que acompaña á la mencio
nada ley; debiendo tener presente que 
terminada que sea dieha operación res
pecto á los IIILZOS sorteados en el presen
te reemplazo/ se habrá de proceder á la 
revisiou do excepciones otorgadas en los 
tres anteriores, principiando por el do 
1 8 7 $ y redactando acta por separado para 
la de cada uno de ellos. 

Segunda. Dichas corporaciones de
clararán la excepciones conteuidas en la 
1 / clase del cuadro, sin que, á ruónos do 
presentarse protesta ó-reclamación con- I 
tra el acuerdo de aquél, deban ser los mo
zos exceptuados recouocidos por según- j 
da vez ante la Comisión provincial. 

Torcera. La talla mínima exigida por 
la ley para el servicio act ivóos la de 
1*540 milímetros. Los mozos que sin al
calizar á ella, excedan de 1*500, serán 
destinados á la rcs<rva, y excluielos defi
nitivamente y sin responsabilidad para 
lo sucesivo como cortos de talla, los de 
menos de uu 1*500 milímetros. 

Cuarta. Fe remitiián á la Comisión 
provincial hs filiaciones triplicadas de 
todos los mozos declarados soldados, y 
relación expresiva de las tallas de todos 
ellos. 

Quinta. Los Ayuntamientos presen
tarán eu la capital, además de los mozos 
declarados soldados sin haber alegado 
excepción alguua, los destinados á la re

serva con arreglo á los artículos 8 8 y £ 2 
de la ley, Jos cuales deben ingresar perso
nalmente en caja, con arreglo al artícu
lo 3 . ° i o la Real orden de 4 de Febrero 
de 1 8 7 9 , é igualmente los excluidos por 
virtud del art . 8 6 de aquella, contra cuya 
exclusión se hubiera presentado pro
testa. 

Sexta. So efectuarán ante los Ayun
tamientos respectivos los reconocimientos 
de padres ó hermanos de los mozos que 
hayan interpuesto excepción fundada en 
impedimento de aquellos para el trabajo; 
debiendo tener en cuenta que el rallo de 
aquellas corporaciones es definitivo, con 
arreglo á la ley, en todos los casos en quo 
no exista protesta para ante la Comisión 
provincial, y que do presentarse deberán 
aquellos ser nuevamente recouocidos an
te esta última Corporación. 

Séptima. Los Ayuntamientos fallarán, 
con arreglo á lo que resulte el dia de la 
declara'cion de soldados, todas las alega
ciones'hechas por los mozos para probar 
las excepciones á que creau tener dere
cho; pero justificando las circunstancias 
do la excepción en el dia de la entrega 
en caja con la presentación de certifica
ciones del Registro civil en lo relativo á 
la existencia y-estado civil de los i n g r e 
sados. 

Octava. Los Ayuntamientos de los 
pueblos que hubiesen sorteado decimas 
cuidarán del exacto cumplimiento del 
articulo 115 de laley, haciendoconstar en 
los expedientes generales la práctica de 
todas las diligencias y trámites preveni
dos en el mismo, como igualmente haber 
puesto de manifiesto á los interesados do 
otros Ayuntamientos, á quienes pudiera 
alcanzar responsabilidad á falta dt mo
zos para completar el cupo, los expedien
tes de alegaciou interpuesta por los res
pectivos pueblos. 

Novena. La sustitución deberá reali
zarse por parieute hasta el 4.° grado'ci-
vil inclusive, ó por cambio de número y 
situación con recluta disponible ó solda
do de hi reserva, acreditándose para 
aquella la personalidad y parentesco en 
la forma establecida por los artículos 1 8 1 
y 1 8 2 de la ley: en caso de que por sor
teo hubiere correspondido á un mozo ir á 
Ultramar, podTá sust tuirse en la forma 
y condiciones que establece el caso 7 . ° 
del art . 1 7 9 , en relación con el 1 8 3 de la 

ley. La redención se acreditará con do
cumento en que conste haber satisfecho 
el importe de 2 . 0 0 0 pesetas eu la Admi
nistración económica, y justificando con 
la oportuna certificación que el mozo se 
eucuentra siguiendo alguna carrera ó 
dedicado á algún arte ú oficio. 

Décima. La revisiou de todas las ex
cepciones otorgadas en los tres reempla
zos anteriores, á quo se refieren los ar
tículos 8 8 y 9 2 , se practicará con iguales 
formalidades que al resolver respecto á 
las que se aleguen en el presente año 
cuidando de citar á todos aquellos á quie
nes pueda afectar la resolución que de
berá adoptarse, en vista de las variacio
nes quo puedan haber ocurrido en las 
causas legales determinantes do cada 
excepción. 

Undécima. Los Ayuntamientos pre
sentarán igualmente los mozos declara
dos inútiles en el reemplazo de 1 8 7 9 , que 
deberán ser nuevamente reconocidos an
te la Comisión provincial, conforme pre
viene el art. 8 7 de la ley. 

Duodécima. Se recuerda á los señores 
Alcaldes cuiden muy especialmente del 
cumplimiento de lo que preceptúa el pár
rafo 3 . ° del art . 1 0 6 de la ley, no exi
giéndose derechos de ningún género por 
la instrucción de expedientes relativos á 
exenciones del art. 9 2 , ni otro papel que 
el do la claso de oficio. 

Décimatercera. Cuando por alguno 
ó algunos mezes de los comprendidos en 
los reemplazos de 1 8 7 7 , 1 8 7 8 y 1 8 7 9 que 
se hallen sirvieudo en el ejército, ó por 
sus familias, se alegue alguna excepción 
d é l a s comprendidas en la vigente ley, 
contraída durante el tiempo que ha me
diado desde su ingreso en filas, los Ayun
tamientos oirán, tramitarán y fallarán los 
respectivos expedientes con estricta su
jeción á lo dispuesto por la Real órelen 
fecha 5 de Setiembre de 1 8 7 9 , publicada 
en el B o l k t i n o f i c i a l de 1 5 ael mismo 
mes y año. 

Décimacuarta. Los Sres. Alcaldes 
cuidarán muy especialmente del exacto 
cumplimiento de los artículos 1 1 5 y 1 2 9 
de la ley, y las disposiciones contenidas 
en la presente circular. 

Lo que so publica en este periódico 
oficial para su puntual observancia. 

Madrid 2 9 do Febrero ele 1 8 8 0 — E 1 
Vicepresidente, Dionisio de Revuelta. 

i 

Adminisíiacioü económica, 

INTERVENCIÓN. 

^ u f S S J e l o s c^fr^res de bienes desamortizados cuyas obligaciones vencen el dia 1 0 de Marzo de 1 8 8 0 , que se nublica en este « L t f i f t A , 
de aiiticipacion al vencimiento, con arreglo d lo dispuesto en el art. 1." del Real decreto de 2 0 de Julio deÚlV debiendo ¡os fas Al!Z^aU%,* T 
jertas de las Casas Consistoriales i fin de darle la mayor publicidad'posible. aeoienao tos fas. Aloaldes fijar esta relac 

10 dias 
relación d las 

COMPRADOR. 

D. Juan Antonio Rubio. 
El misino 
D. Ildefonso Salaya. . . 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo • 
El mismo 
El mismo 
El mUmo 
El mismo 
El mismo 
El mismo. 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
Et mismo 
El mismo 
El mismo • 
D. Jo*é María Duran. . , 
El mismo 

V E C I N D A D . 

Madrid , 
ídem. 
ídem . 
Ídem , 
ídem 
Ídem. 
ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Leganés 
ídem 

CLASE*DE LA F I N T A . 

Rústica , 
í dem. . . . 
Ídem 
Ídem « 
Ídem 
Ídem. 
ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem' 
Ídem. 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 

T E R M I N O . 

Rascatría 
ídem 
Valdeavero 
ídem 
Ídem , 
ídem 
ídem , 
ídem 
ídem , 
ídem , 
Ídem 
ídem 
ídem 
lelem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Leganés 
Ielcm 

PROCEDENCIA. 

Clero, 
ídem. 

Instrucción. 
Ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 
Ídem. 
Ídem. 
Ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 
Ídem. 
Clero, 
ídem. 

IMPORTE. 

Peseta* cents. 

23*75 
12*50 
19*38 

3* 13 
I3M3 
3*88 

28 
56*50 
87'75 

6*75 
37*50 
45 

187*50 
r>»;-2;> 
25*13 
15 
21*25 
IS-W 
18 

61*25 

260*51) 

Madrid 3 de Marzo de 1 8 8 0 . - E I Jefe de la Administración económica, Antonio Laá. 
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D. Mauuel Moratcl, Alcalde constitucional 
del Real Sitio de Aranjuez. 

l lago saber que por providencia del dia 
de la techa he acordado proceder á la venta 
en pública subasta de los bienes inmuebles 

?[ue fueron embargarlos para hacer efectivos 
os débitos que adeudan á la Hacienda los 

contribuyentes de este distrito municipal, 
correspondientes al año económico de IS78 
á IS79 v de todos los demás años que resul
tasen adeudar también hasta la celebración 
de la subasta, según así lo ha resuelto la Ad
ministración económica de esta provincia-en 
2S de Agosto de 1S7G. y cuya primera subasta 
tendrá lugar el dia 18 del mes de Marzo del 
año corriente, á la hora de once á una de la 
tarde, en el sitio de costumbre, bajo la pre
sidencia de mi autoridad. 

En caso de que hubiere licitadores en la 
subasta y les fuesen adjudicadas alguna ó 
algunas fincas, depositarán el importe en que 
se les hiciese la adjudicación en el depositario 
que designará esta Alcaldía, previas las for
malidades legales, conforme á lo mandado 
en el art. 17 de la circular que publicó la 
Administración económica en el BOLETIM 
OFICIAL de 14 del mismo mes y año, y que 
reproduce en dicho periódico al anunciar la 
cooranza de cada trimestre; debiendo tener 
entendido los licitadores que, y además de 
los débitos de la Hacienda, recargos y costas 
del apremio, son de su cuenta los de otorga
miento de escrituras y los que puedan oca
sionarse con este motivo. 

En su consecuencia, la primera subasta 
se arreglará a l o q u e determina» para tales 
casos el art. 43 de la instrucción de 3 de Di
ciembre de 1369, á cuyo efecto se designan 
á continuación el número de orden, el noin-
bre de los deudores, situación, cabida y lin
deros de las tincas de su respectiva propie
dad, lo mismo que la capitalización que se 
ha hecho de cada una de dichas fincas, á 
partir del liqui lo imponible con que figuran 
en el amillaramiento y en la forma que á con
tinuación se expresa: 

Número 7 de órüen. D. Antonio Fernan
dez.—Dos habitaciones y una cuadra en la 
casa núni. 10 de la calle de Montesinos de 
esta población; capitalizad! en 2.250 pesetas. 

Núm. 52. D. Domingo -González (Herede
ros).—Una habitación en la casa núm. 21 de 
la calle de Montesinos de esta población; ca
pitalizada en 500 pesetas. 

Núm. 101. D. Facundo Martínez (here
deros).—Una habitación cu la casa nú:n. 31 
de la calle de San Antonio de esta población; 
capitalizada en 500 pesetas. 

xúm. 174. Doña Leona Arenas.—Una 
parte en la casa uúm. 31 de la calle del Ca
pitán de esta población; capitalizada en 500 
pesetas. 

Núm. 43G. D. Manuel Salont.—Una tier
ra de dos hectáreas en esta jurisdicción, al 
sitio del Puente Verde ó Raso de la Estre
lla; capitalizada en 2.8S9 pesetas. 

Por último, y en cumplimiento de lo que 
dispone el art. bo, se hace también saber á 
los deudores que antes de verificarse la su
basta pueden librar J>US bienes pagando prin
cipal, intereses, dietas y demás gastos del 
procedimiento; pero después de celebrado el 
remate, quedará la vcuta irrevocable. 

Lo que he dispuesto se publique en el 
BOLKTI.N OFICIAL á fin de que llegue á conoci
miento de los deudores y de los que quieran 
interesarse en la subasta; todo con arreglo 
al art. Gl de la referida instrucción y por 
estar asi mandado en la legislación que rige 
además sobre la materia. 

Aranjuez á 24 de Febrero de 1880.—El 
Alcalde constitucional, Manuel Moratcl.— 
Por su mandado , el Comisionado, Manuel 
Villachenous. 

l'rtmibcias judiciales. 

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA. 

I n c l u s a . 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instancia, del distrito de la 
Inclusa de esta Corte, en autos á instan
cia de D. Ángel Hernán y Mirtiu con 
D. Augel Regueiro y Negrillo «obre pago 
de peseta*», en cumpdi . i -uto de lo con
venido en acto conciliatorio, se venden 
en pública subasta tr^s casas sitas en el 
vecino pueblo de Vallecas y su callo de 
García, señaladas con los números 10, 12 
v 14, y tasadas la primera en 5.098 pe
setas, la segunda en 5.5*0 y la tercera 
en 7.245, á rebajar cargas; cuyo remate 
en el mejor postor se verificará el dia 
31 de Marzo corriente, y hora de la una, 
en la audiencia de dicho Juzgado, sita 
en el piso principal dei Palacio de Justi

cia; y se previene qae no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes del precio de tasación; que para 
tomar parte en el remate deberá todo ¡i-
citador depositar previamente la canti
dad dé 1.000 pesetas eu la mesa del Juz
gado, quedaudo la del rematante á dis
posición de aquél para respouder del 
compromiso de la subasta; y que los au
tos estarán do manifiesto eu la Escriba
nía dol actuario hasta el dia en que 
aquella se verifique. 

M a d r i d 2 d e M a r z o d e l 8 8 0 . = V . ° B . o = 
L. Rico.=El Escribano actuario, Félix 
Ontiveros. 180 

C o n g r e s o . 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instaucia del distrito del Con
greso de esta Corte se cita, llama y em
plaza al dueüo de dos jugetes de niüos 
que representan dos casitas, y que se di
ce fueron sustraídos eu la Exposición Co
mercial el dia de Enero último, para que 
en ol térmiuo de 10 dias comparezca en 
dicho Juzgado y Escribauía del que re
frenda á prestar la oportuna declaración. 

Dado en Madrid á 21 de Febrero de 
1880.=V.° B.°=Ruiz Crespo.=Por su 
mandado, Antonio García. 

En virtud do providoncia del señor 
Juez de primera instancia del distrito del 
Congreso de esta Corte se cita A José 
Guardado y Fernandez, natural de Avi
l e s , provincia de Oviedo, de 26 años, sol
tero, licenciado del ejército de Cuba, cu
yo paradero se ignora, para que* en el 
término de ocho dias se presentí* endi<rao 
Juzgado y Escribanía á ampliar la d e 
claración que tiene prestada en la cau
sa que so sigue por nurto al mismo. 

Dada en Madrid á 26 de Febrero de 
1880.=V.° B.°=Ruiz Crespo.= Por su 
ni andado, Antonio García. 

Universidad Centra l . 

Secretaria general.—Primera enseñanza. 

Conforme alo dispuesto en los artícu
los 185 y 187 de la ley de Instrucción 
pública vigente, y en la Real orden de 
10 de Agosto de 1858, han de proveersa 
por concurso las Escuelas que resultan 
vacautes en los pueblo' que á continua
ción se expresan: 

PROVINCIA D I MADRID. 

Escuda de niñas. 

La de Rozas de Puerto-R-al, dotada 
con el sueldo anual de 416 pesetas 50 
céntimos. 

PROVINCIA DE CUENCA. 

Escudas de niños. 

La de Moutalvanejo, dotada con el 
sueldo auual de 625 pesetas. 

Las de Arcos de la Cantera y Vega 
del Codorno, con el de 375 cada una. 

Las de Rada de.Haro v Rubieios Al
to?, con el de 312*50. 

Además del sueldo que á cada Escue
la so deja asignado, los Maestros y Maes
tras dislrotarán habitación capaz y de
cente para sí y su familia, y las retribu
ciones de los niños y niñas que puedan 
pagarlas. 

L s aspirantes remitirán sus solicitu
des escritas do su puño y letra á la res
pectiva Jun ta provincial - en e» término 
de un me9, á contar desde el dia en qne 
el correspondiente Boletín oficial pu
blique este áhüuclo, a»:orh}>afladas de 
certificación de boena conducta, éxpedi r 

da por Autoridad compet ' t t te, y de la 
hoja de sus méritos y servicios, legaliza
da» por el Secretario de ta Jau t a provin
cial y visada por el Prpsideuie, eu la que 
harán constar, bajo su firma, todos loa 
que reúnan, así como el titulo que po
sean. 

Según lo prevenido en la ley y en la 
Real 'órden antes mcucionadas, tieuen 
derecho á ser nombra los en virtud de 
concurso para Escuelas incompletas to
dos los Maestros de primera enseñanza, y 
los que sin serlo posean el certificado de 
aptitud de que habla el art . 181 de la ley; 

para las de párvulos, los que á falta de 
título posean el certificado de aptitud ex-
peii lo por la suprimida Escuela Normal 
de párvulos; para las elementales, cuya 
dotación no llegue á 750 poe t a s eu las 
de niños y á 500 ea las de niñas, tolos 
M.iestros con título; para las de la misma 
clase, cuya dotación exeela de las cant i 
dades expresadas, los Maestros que re
genten otras Escuelas obtenidas también 
por oposición ó por ascenso, conforme al 
ártícalo 187 de la ley, siempro que cuen
ten tres años por lo menos de buenos ser
vicios en las mismas, y que el sueldo de la 
Escuela d qne aspirou no exceda en más 
de 275 pesetas del que disfratau: para 
las Escuelas superiores los Maestros con 
título de esta clase que tengan los re
quisitas exigi los para estos últimos. 

Los Ayudantes ó segundos Maestros 
con título qne hubieren obtenido sus pla
zas por oposición podrán tambieu ser 
nombrados por concurso para Escuelas 
dotadas con igual sneldo al que disfru
tan . 

Los meses eu que han de verificarse 
las oposiciones de Maestros y Maestras en 
las provincias de este distrito universita-
ri) son los siguientes: en Mayo y No
viembre las de Madri 1; en Junio y Di -
ciembre las de Ciudad-Real; en Enero y 
Julio las de Cuenca, Guadalajara y Tole
do, y en Marzo y Setiembre las de Sego-
via. 

Lo que de orden del Excrno. Sr. Rec
tor de esta Universidad se publica en la 
Gaceta de Madrid y BOLETÍN OVICIAL pa
ra conocimiento de los Maestros que as
piren á las vacantes que se anuncian por 
este edicto. 

Madrid 2 de Marzo de 1880.=El Se
cretario giueral , José de Isasa. 

esta Fábrica la subasta pública para el 
BuminÍ9tro de 100.000 kilogramos do hu
lla para la máquina de vapor durante el 
año económico de -1880-81. 

Lo que se auuncia al público para qu$ 
los que quieran tomar parte eu la licita
ción puedan.presentarse en, estas ofici
nas todo3 los dias no feriados, desde las 
nueve de la mañaua á las tres de la tar 
de, á enterarse del pliego de condiciones 
y muestras de la hulla. 

Madrid 23 de Febrero de 1830. ¿=E1 
Administrador Jefe, Francisco Diaz. 

El dia 6 del próximo raes de Abril, á 
las doce de su mañana, tendrá lugar en 
esta Fábrica la subasta pública para.el 
suministro de 12.000 kilogramos da car
bón de encina que sou necesarios en 
este establecimiento paracl año económi
co de 1880 á 1881. 

L) que se anuncia al público para el 
quo quiera tomar parteen la referida lici
tación pueda presentarse en estas ofici
nas todos los dias no feriados, desde las 
nueve á las tres de la tarde, á enterarse 
del pliego de condiciones y muestras del 
carpan* 

M a J r i i 2 8 d e Febrero de 1880.=El 
Administrador Jefe, Francisco .Sánchez. 

Comisaria do Guerra do Madrid. 

Conforme á lo dispuesto cu las Rea
les órdenes de 4 de Mayo de 1875 y 1.° 
de Marzo de 1879, los \lacstros y Maes
tras que sirvan eu propiedad Escuelas 
de igual clase y de la misma ó superior 
dotación á las que aspiren puedan soli
citar su traslación por concurso á las 
que resultan vacautes en los pueblos que 
á coutinuaciou so expresan: 

PROVINCIA D I MADRID. 

Escuelas de niños. 

La de Parla, dotada con el sueldo 
anual de 825 pesetas. 

La de Torrelodoues, con el de 625. 

PROVINCIA DKCIÜDAD-RSAL. 

Escuela de niños. 

La de Albaladejo, dotada con el suel
do anual de 825 pesetas. 

PROVINCIA DE CUEXCA. 

Escuela de niños. 

La de Villar del Águila, cou ol de 500. 

Escuelas de niñas, 

La de Torrejoncillo dei Rey, cou el 
de 550. 

La de Cañamares, cou el de 416'50. 

PROVINCIA DE SEOOVIA. 

Escuela de niños. 

La de ambos sexos de Roda, con el 
de 350. 

Los aspirantes remitirán sus solicitu
des documentadas á la Junta de instruc
ción púbüca d é l a provincia á qoe cor
responda la vacante en el térmiuo de 30 
dias, á contar d e s l e í a fecha on que el 
respectivo Boletín oficial publique este 
anuncio. 

Lo que de órdea del Excmo. Sr. Rec
tor de esta Universidad se publica eu la 
GacHa y BOLETÍN OFICIAL para conoci
miento de los Maestros que aspiren por 
traslaenn á las vacantes que se anuncian 
por este edicto. 

Madrid 2 de Marzo de 1880.=El S e 
cretario general, José de Isasa. 

[ Instrucción de erpsdicntes administrativos. 

Ignoráudose ol paradero del ex-Ofi-
cial segundo dei Cuerpo administrativo 
del Ejército D. Enrique Rodríguez dol 
Valle, y siondo necesario notificarle ol 
fallo recai lo eu el expediento qne contra 
di'-ho señor se instruyó por una paga 
quo percibió con exceso en el año 1873, 
so le cita para que en el término do 15 
dias, á contar des le la publicación do 

' este segundo anuucio, se presento en e s 
ta Comisaria de Guerra, sita en esta 
Corte, calle de To.-ija, uúm. 14, segun
do, cu di as no feríalos, do diez á cuatro 
do la tarde, ó dé noticia de su domiclli); 
en la inteligencia que de no verificarlo y 
ser habido le parará el perjuicio á que_ 
haya lugar. 

Madrid 28 de Febrero de 1880.=El 
Oficial segundo, Secretado, Mariano 
Arauguren.=V.° B .°=El Comisario de 
Guerra, Instructor, Agustín Sesma. 

Fábrica Nacional del Sello. 

El dia 7 del próximo mes de Abril, á 
las doce de su mañana, tendrá lugar en 

Dirección do la Caja general de 
Depósitos. 

Habiéudose extraviado un resguardo 
talouario expelido p^r esta Caja Central 

"con fecha 14 1 .• Febrero de 1867 y los nú
meros 112.338 de entrada y 13.727 de re
gistro, del cuucepto de uecesario, por va
lor de 193.000 escudos, á nombro do Don 
Felipe Corral y á disposición del Juzga
do de Hacienda de .Cádiz, como precio de 
la compra do La dehesa de PalomarejoS, 
ea término du Talayera de la Reina, se 
previeue á la persona en cuyo poder se 
)ialle qup lo. presenteca estaCajageneral, 
establecida en la calle del Torco, núm. 9; 
oü la inteligencia de que están tomadas 
las precauciones oportunas para qae no se 
entregue el depósito sino á su legítimo 
dueño, quedandodicho resguardo &iü nin
gún valor ni efecto transcurridos que seau 
dos meses desde la publicación de este 
anuncio en la. Gicefa di Madrid sin 
haberlo preseutalo, coa arreglo á lo dis
puesto eü el árt . 24 del reglara au to . '• 

Madrid 2 de Marzo de 18*0.=El Di
rector general, Javier Cavestany. 
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